
 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 
 

 RADICACIÓN No 2020-00006 DEMANDA ACUMULADA 
 

    Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede y las 
diligencias de notificación arrimadas al plenario, se resuelve: 
 

  Tener por notificados a JAIRO ENRIQUE DUQUE FLOREZ, 
JOSE AGUSTIN DUQUE FLOREZ y HEREDEROS DE FRANCISO 
ALFONSO JIMENES LEON SEÑORES FRANCISCO JIMENEZ DUQUE y 
ANGELICA JIEMNEZ DUQUE quien representa a JAIRO ENRIQUE DUQUE 
FLOREZ y JOSE AGUSTIN DUQUE FLOREZ quienes dentro del término 
legal interpusieron recurso de reposición contra el auto admisorio y 
contestaron la demanda. 
 
    Frente al demandado RAFAEL H DUARTE GARZON habrá de 
tenerse en cuenta que el mismo se allana a las pretensiones y hechos de la 
demanda. 
 
    Téngase en cuenta que los demandados CLARA ISABEL 
DUQUE FLOREZ y GERMAN DUQUE FLOREZ fueron notificados mediante 
anotación por estado, sin que dentro del término legal contestaran la 
demanda acumulada. 
 
  Revisado el auto admisorio se tiene que la demanda se admitió 
en contra de los herederos indeterminados del cujus FRANCISCO ALFONSO 
JIMENEZ DE LEON sin que a la fecha se haya efectuado el respectivo 
emplazamiento. Secretaria proceda e efectuar la inclusión en el REGISTRO 
DE EMPLAZADOS.  
 
    Una vez se integre la listis con la anterior disposición, se 
resolverá el recurso de reposición presentado. 
 
    NOTIFÍQUESE  
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ (2) 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 
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